
BASES  
IX PREMIO DE FOTOGRAFÍA SEMANA SANTA 2010 

 
1.- PARTICIPANTES: 
Podrán tomar parte en el certamen todos los fotógrafos profesionales o aficionados 
que cumplan las siguientes bases. 
 
2.- TEMA: 
Las fotografías versarán sobre la Semana Santa y el tema será libre. 
 
3.- OBRAS: 
Cada participante podrá enviar tantas fotografías como desee, todas inéditas en 
este certamen. 
 
4.- PRESENTACIÓN: 
El tamaño de la imagen será libre y las obras irán montadas en cartón rígido de 
40 x 50 cm. 
 
5.- TÉCNICA: 
Las fotografías podrán ser realizadas con cualquier técnica fotográfica, en blanco 
y negro o color y presentado en papel fotográfico. En ningún caso se admitirán 
reproducciones. 
 
6.- ENVÍO: 
Las obras serán enviadas a la Delegación de Cultura y Fiestas: 
 
IX PREMIO DE FOTOGRAFÍA SOBRE SEMANA SANTA. 
Delegación de Cultura y Fiestas 
C/. Curtidores, nº 1.-  Planta 2ª 
11403.- Jerez de la Frontera 
 
Al dorso de las obras tendrá que figurar un título. Cada fotografía se acompañará 
de un sobre cerrado, en cuyo interior constarán los datos del autor (nombre, 
apellidos, dirección, teléfono y fotocopia del D.N.I.) 
 
7.- PLAZO DE ADMISIÓN: 
El plazo de admisión finalizará el 6 de abril de 2010 a las 15.00 horas. 
 
8.- FALLO: 
El jurado estará compuesto por personalidades del mundo de las artes y de la 
imagen y por miembros de la organización, y emitirá su fallo con carácter 
inapelable, en un acto público que se celebrará el 7 de abril de 2010, en el salón 
de actos de la Fundación Caballero Bonald, en C/ Caballeros 
 
9.- ENTREGA DE DIPLOMAS 
Para dar mayor difusión a la obra fotográfica del certamen, y con el fin de 
promocionar sus valores culturales, la Delegación de Cultura y Fiestas organizará, 
con las obras seleccionadas, un acto público en la Sala Julián Cuadra (Museo 



Arqueológico) el día 12 de abril  donde se hará entrega de los diplomas 
concedidos por el Jurado. 

 
10.- COMUNICACIÓN DEL FALLO: 
Se comunicará telefónicamente a los premiados y públicamente en nota de prensa.  

 
11.-DEVOLUCIÓN: 
Los trabajos no premiados podrán ser retirados en un plazo no superior a un mes 
una vez finalizada la exposición. 
Los trabajos no recogidos en su plazo no podrán ser reclamados por su autor. 

 
12.- PREMIOS: 
Se establecen los siguientes premios:  

 
 1er Premio mejor fotografía en color dotado con 800 € y Diploma. 
 2º Premio especial del jurado a la fotografía en color dotado con diploma. 
 1er Premio mejor fotografía en blanco y negro dotado con 800 € y diploma. 
 2º  Premio especial del jurado a la fotografía en blanco y negro dotado con 

diploma. 
 

 
NOTAS: 

 
Los casos no previstos o de interpretación de las presentes bases serán resueltos 
por la Organización del Certamen. 
 
Los participantes se responsabilizarán totalmente de estar en posesión del 
Copyright de las fotografías y de que no existan derechos de terceros en las obras 
presentadas, así como de toda reclamación por derechos de autor. 

 
Las fotografías premiadas quedarán en propiedad de la Delegación de Cultura, que 
podrá reproducirlas y publicarlas  atendiendo en todo momento a la vigente Ley 
de la Propiedad Intelectual. 
 
Los premios estarán sujetos a la retención que corresponda por parte de la 
Hacienda Pública, según la legislación vigente, y se harán efectivos una vez 
cumplimentados por el Ayuntamiento los correspondientes procedimientos 
administrativos. 
 

ORGANIZA: 
 

 
 

 


